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AUMENTO DE CAPITAL SUS- 

CRITO, FIJACION DEL CAPI- 

TAL AUTORIZADO Y REFOR- 

MA PARCIAL DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑIA FABRICA 

GUAYAQUIL LOOR RIGAIL C. 

A. (CUANTIAS: —S/.  700' 

000.000- y S/. 1.620' 000.000-, 

RESPECTIVAMENTE).-.-.-.-.-.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día veintiuno de marzo de mil novecientos 

noventa y siete, ante mí, Abogado MARCOS DIAZ 

CASQUETE, Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

comparece el señor FERNANDO LOOR  RUPERTIL de 

profesión ejecutivo, de estado civil soltero, en su calidad de Gerente 

de la compañía FABRICA GUAYAQUIL LOOR RIGAIL 

C.A. El compareciente ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad, a quien de conocerlo doy fe. Bien instruído en el objeto 

y resultados de esta escritura, a la que procede como queda indicado, 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la 

Minuta siguiente: MINUTA: - "SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

- incorporar en el Registro de Escrituras Públicas que se encuentra a 

su cargo, una en virtud de la cual conste el aumento de capital 

suscrito, fijación de capital autorizado y reforma del estatuto social, 

que se celebra de conformidad con las cláusulas y declaraciones 

siguientes: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- 

Comparece a la celebración de esta escritura el señor Fernando Loor 

Ruperti, en su calidad de Gerente de la compañía "FABRICA
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GUAYAQUIL-LOOR RIGAIL C. A." CLAUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno) La Junta General de '-' Am. 

accionistas de la compañía "FABRICA GUAY AQUIL-LOOR 

RIGAIL C.A." reunida el día nueve de diciembre de mil novecientos 

noventa y seis, resolvió el aumento de capital suscrito, la fijación del 

capital autorizado y la reforma parcial del estatuto social. Dos) | 

Con fecha diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y siete se 

procedió a publicar en el diario "El Mercurio", de la ciudad de 

Manta, el llamado a los accionistas a suscribir acciones, habiendo 

únicamente suscrito la señora Guillermina Ruperti Muentes de Loor. 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES: El señor 

Fernando Loor Ruperti, en su calidad de Gerente de la compañía 

"Fábrica Guayaquil-Loor Rigail C.A.” y debidamente autorizado 

por la Junta General de Accionistas del día nueve de diciembre de 

mil novecientos noventa y seis, cuya copia certificada del acta se 

agrega a la matriz de esta escritura, declara bajo juramento lo 

siguiente: Primero.- Que se aumenta el capital suscrito de la 

compañía en la cantidad de SETECIENTOS MILLONES DE 

SUCRES, a fin de que éste alcance la suma de OCHOCIENTOS 

DIEZ MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de setecientas 

mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, el 

mismo que ha sido suscrito únicamente por la señora Guillermina 

Ruperti Muentes de Loor, quien suscribe Setecientas mil acciones y 

paga el veinticinco por ciento de su valor, en numerario, es decir lá 

suma de Ciento setenta y cinco millones de sucres y la diferencia, 

esto es, la cantidad de Quinientos veinticinco millones de sucres, en- 

el plazo de dos años contados a partir de la fecha de inscripción de 

esta escritura en el Registro Mercantil del cantón Manta; de manera 
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Manta, 4 de Diciembre de 1995 

     
   

señor 

FERRANDO LOOR RUPERTI. 

Ciudad. L 

    
    

   
      
    

De mis consideraciones: 

   
Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada 

"FABRICA GUAYAQUIL LOOR RIGAIL C. A. en Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día 27 de noviembie de 1495, 
tuvo el acierto de designarlo GERENTE, por el lapso de cinco años, en: 
reemplazo del señor Fernando Loor Figail, quien falleció.       

    

  

       

  

    
       

      

    

         

  

      
    

puta Lo 

extrajudicial de de la a compañía. y las demás funciones indicadas. en el Estatuto 
social. 

   sus atribuciones constan en la escritura pública de aumento de capital, 
reforma y codificación del estatuto social de la compañía Fábrica Guayaquil 

8 Loor Fig: ail € A, autorizada por el Notario Decimo Séptimo del Cantón 
Guay 1quil, Ab. Nelson Gustavo Cañarte el 10 de Julio 1981, inscrita en el 

lo Mercantil del Cantón Manta, el 16 de Noviembre de 1931 
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RAZON: aárepto el sargo. 

   

   

  

        

        

  

     
O Manta, 4 de DicAtntre qé 1995 
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COPIA CERTIFICADA DEL 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑIA "FABRICA GUAYAQUIL LOOR RIGAIL”, COMPAÑIA 
ANONIMA, CELEBRADA EL DIA NUEVE DE DICIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. ( 

En la ciudad de Manta, a los nueve días del mes de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, a las nueves horas tres minutos, en el local 

ubicado en el km. 2 1/2 de la vía Manta-Montecristi, comparecen los 

accionistas de la compañía FABRICA GUAYAQUIL LOOR RIGAIL 

COMPAÑÍA ANONIMA, los cuales son: Fernando Loor Ruperti, 

propietario de sesenta y dos mil quinientos ochenta y un acciones, con 

derecho a igual níímero de votos; Susana Loor Ruperti, propietaria de 

treinta y un mil doscientos noventa acciones, con derecho a igual número de 

votos; y, Guillermina Ruperti de Loor, propietaria de dieciocho acciones, 

con derecho a igual níímero de votos. Los accionistas presentes se reunen a 

efectos de conocer el siguiente orden del día, conforme a la convocatoria 

que efectuara el Gerente de la compañía, por el Diario "El Mercurio" de la 

ciudad de Manta el día veintiseis de noviembre de mil novecientos noventa 

y seis, cuyo texto se transcribe a continuación: "Fábrica Guayaquil Loor 

Rigail €. A, CONVOCATORIA.- De conformidad con lo establecido en el 

  

conocer y aprobar el siguiente orden del día: 1) Aumento de capital de la 

compañía, su suscripción y forma de pago; 2) .Fijación del capital 

autorizado; y, 3) Reforma del Estatuto Social. El Comisario ha sido 

especial e individualmente convocado. Manta, noviembre 22 de 1.996. f) 

Fernando Loor Ruperti. Gerente”. Acta como Presidente de la Junta, su 

titular la Señora Guillermina Ruperti de Loor y como Secretario de la Junta,



el señur Fernando Loor Ruperti. Acto seguido la Presidenta de la Junta 

solicita que por secretaria se verifique si existe el quúrum correspondiente, 

de acuerdo a los estatutos y que se elabore el listado de accionistas y 

acciones presentes en esta Junta, El Secretario confirma que se encuentra 

presente el quórum requerido por los estatutos y procede a la elaboración de 

la lista de acciones y accionistas. Acto seguido la Presidenta declaró 

instalada la sesión y comunicó a los presentes el Orden del día, que consta 

ya transcrito en esta Acta. Una vez hecho ésto y para tratar el Primer punto 

del Orden del día, hace uso de la palabra el Secretario de la Junta y 

manifiesta que es imperátivo que la compañía aumente su capital suscrito a 

la suma de Setecientos millones de sucres para poder desarrollar más 

ampliamente sus actividades - comerciales. - Después de escuchar la 

exposición de motivos realizada por el Gerente. la Junta resuelve, por 

unanimidad, aprobar el aumento del capital suscrito en Setecientos millones 

de sucres, para que éste alcance la suma de Ochocientos Diez millones de 

sucres, mediante la emisión de setecientas mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una que serían suscritas por los 

accionistas de la compañía, para lo cual deberá realizarse el aviso previsto 

en la Ley de Compañías; y, pagadas en numerario, Para tratar el Segundo 

- Punto del Orden del día, el Presidente de la Junta manifiesta que como 

consecuencia de haberse incrementado el capital suscrito de la compañía a 

Ochocientos Diez millones de sucres, se podía fijar el capital autorizado de 

Fábrica Guayaquil Loor Rigail Compañía Anónima en la suma de Un mil 

Seiscientos Veinte millones de sucres. La Junta, después de deliberar par 

unos instantes aprueba. por unanimidad, fijar el capital autorizado de la 

compañía Fábrica Guayaquil Loor Rigail Compañía Anónima en la 

cantidad de Un mil Seiscientos Veinte millones de sucres. Para tratar el 

Tercer y último punto, el Gerente hace uso de la palabra y expone que como 

consecuencia de haberse fijado el capital autorizado se hacia necesario 

reformar el artículo Quinto del Estatuto Social, a fin de que guarde armonía 

con la resolución antes adoptada y proponia como que en lo sucesivo sea 

py
 

   



    

del tenor siguiente: "ARTÍCULO QUINTO.- El capital de la compañía se 

divide en capital autorizado, capital suscrito y capital pagado. El capital 

autorizado de la compañía asciende a la suma de Un mil Seiscientos Veinte 

raillones de sucres y esté dividido en Un millón seiscientos veinte mil 

accciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, Los títulos de 

la acciones podrán representar una o varias acciones y llevarán la firma del 

Presidente y Gerente, Las acciones serán inscritas en el libro de acciones y 

accionistas en el que se registrarán todas las transferencias y modificaciones 

relativas a la propiedad y derecho de estas mismas acciones”, La Junta 

despúes de conocer el texto del Artículo Quinto, lo aprueba por unanimidad. 

Se autoriza a uno cualquiera de los representantes legales de la compañía, 

para que realice los trámites necesarios para la aprobación del aumento de 

capital, fijación del capital autorizado y reforma de estatutos. No habiendo 

otro asunto que tratar se suspende la junta para la redacción del acta. 

Redactada que fue se la lee de principio a fin a los accionistas presentes, 

quienes la aprueban en su totalidad. De lo cual damos fé. Termina la junta 

a las once horas veinte minutos.     

       

Sra. Guillermina Ruperti de Loor, 

     
ade la Junta; F) Fernand Loor Ruperti, Secretario de la Junta. 

CO.- Que el acta que ant cede es fiel copia de su original, el cual 
/ 
al mé remitiré en caso necesario.



"1. > tal que en lo sucesivo la compañía "Fábrica Guayaquil-Loor Rigail 

  

SR PRE 2 C.A.". gire con un capital suscrito de OCIHOCIENTOS DIEZ 

Y 3. MILLONES DE SUCRES dividido cn ochocientos diez mil o, 

4 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

0 nos 5 Segundo.- Que se fija el capital autorizado en la suma de UN MIL 

la CASQUETE 6 SEISCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCRES. Tercero.-- 
7 Que se reforma el estatuto social, de conformidad y en los términos 

establecidos por la Junta General de Accionistas del día nueve de 

O 9 diciembre de mil novecientos noventa y seis. DECLARACION 

» 0 10 FINAL.- Agregue usted, Señor Notario las demás cláusulas de 

11 estilo que consulten la eficacia y validez de este instrumento, y 

12 agregue como documentos habilitantes las copias certificadas del 

13 nombramiento del representante legal de la compañía interviniente y 

14 del acta de junta general de accionistas de fecha nueve de diciembre 

15 de til novecientos noventa y scis tantas veces referida. Deje 

16 .- . constancia de que los contratantes autorizan a los Abogados Iván 

Medina Orellana y/o Roberto Villagrán Salazar, para que 

individualmente realicen todas y cada una de las gestiones necesarias 

    

    

-» 

- para: la legalización, aprobación e inscripción de esta escritura, 

+ entendiéndose ésta, nuestra declaración, como un Poder amplio y 

iente para el efecto. f) llegible Abogado Hebriio Villagrán 

azar. Matrícula número ocho mil doscientos veintiuno, Colegio 

de Abogados del Guayas. HASTA AQUI LA  MINU'PA.- 

En consecuencia el otorgante se afirma en el contenido de la 

preinserta Minuta, la misina que se eleva a Escritura Pública para 

26 que surta los efectos legales correspondientes. Sec agregan los 

2 documentos de Ley.- * Leída esta escritura pública de principio a 

29 fin, por mí el Notario en alta voz al otorgante, éste la aprueba cn
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e 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA que sello 

rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- =—T 

Abog: MARCOS DIAZ CASQUETP 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

  

, | | 

Razón: Cumpliendo la diepueste pez el sañer Doctor Cásar Moya Jinínez, la 

tenderta de Compañías de Portoviejo, en el Artíqule Segunda de su Resoly> 

. esín número noventa y sleto» custro» una» uno acro Sara ciente veintistg- 

Ss    



José Y. Alava Z, 

a + 
to de fenia diecimeva de Agosto de mil rovecientos navente y siste, siento 

razón al márgen de la Matriz de la Escritura Pública de Conatitusión de la 

Compañía “"Loor Rígpall Compañía Anónima”, otorgada arta ul Notarte señor Lula 

Antonio Arellano sl diez de Abril de míl novecientos cincuenta y Me) que 

la Compañía hoy denominada "FABRICA GUAYAQUIL LODR RIGAIL COMPAÑIA ANONIMA" 

ha progedido al Aumento de Capítel Jusorito, Fijeción del Capitel Autoriza> 

de y Refortta Pascial del Estatute Social, mediante la Coorítura Pública etoz 

gada ente el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Absgado Narcos 

Díaz Casquets el veintiuno de Marzo de a2 nuvacientas noventa y aíste, que 

se aprueba por la Resolución entea indicada. Doy fa.- Mantas Apesta veintjo 

sóls de ull novecientos noventa y siete, El Notario, (firmada) Jesó Y. Alg> 

 



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

      

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

   

E 

ispone el Articulo segundg de 1 

Resolución No. 97-4-1-1-00122/ dictada por el Intendentede 

Compañias de Portoviejo, el 19 de Agosto-dó 1997,4 tomó nota de la 

  

DMIIGSENCIA: En cumplimiento a lo que 

aprobación que contiene dicha Resolución, al margen de la matriz de 

la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPARIA FABRICA GUAYAQUIL LODR RIGAIL C.A, otorgada ante mi, el 

¿1 de Marzo de 1997,- buayaquil, veintidos d Agosto de mil    
   

  

novecientos noventa y siete, 

  

S DIAZ CASQUEFÉ 
Notario Vigés nao Midi 

Cantón Guavaciil 
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fa ROGRTURIO Gasol CM ul MUMERO UN MIL DOSCIENTOS SESEN 

Ta. Gu TAC ( 1.26b 9) £n Lal Filis INSCRIPCION ¡MACTICA> 

2. Ze —GUUROD 4 La Has "LusION NO 97o4=1-1-20127 Di Fina 3 

OTTCIMUEVO De ABRITO Di MEL NOVLCIENTOS WOVIATA Y ¡sha TE”, CUM 
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BRIL DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y MUEVE DEL REGISTRO MERCAN 

TIL A MI CARGO”, El PRESENTE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO”, FIJACION 

DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO DE LA - 

COMPAÑIA FABRICA GUAYAQUIL LOOR RIGAIL C. A. CELEBRADA ANTE - 

UL NOTARIO VIGESIMO PRIMERO DEL GANTON GUAYAQUIL”, ABG. MARCOS 

Mo DIAZ CASQUETE”, EL DIA VEINTE Y UNO DE MARZO DE MIL NOVE - 

CIENTOS NOVENTA Y SIETE”- HE DEJADO ANOTADO Y ARCHIVADA UNA - 

COPIA DE LA PRESENTE ESCRITURA”, ASI cd UNA COPIA DE DICHA = 

RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA zuoiciaL. 

OD DE 1.997 

Mera rl 
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os Y. Alava Z, 
NOTARIO 2do. DEL CANTÓN 

MANTA - MANABÍ 

cuntrú» ups uno 2eso Cero ciento velmtislota de Pusho dl /de MA 
ta dy ALI novecientos noventa y siste, álento rasán el de le agiriz 
de la Cansitura Públicos de Comstirusión de la Comañíe "Lose Rigatl Compa 

Mís Anbnima”, otorgada ute el Rotario asños bula Imtanio rellene el dica 

de Muil de mil mivecientos cifusste y nueves que le Cumpañla hoy dentafe 

nado "FABRICA GUAYAQUIL LO0 RIGAJL CORPAÑIA ALQNIMA" ha provadida el Aj > 

sento de Capital Suserito, Fijentón del Cepitel Autepisade y Aefores Pag » 

cial del futetuto Sesial, "adiante la Consitura Pública rergada eve el » 

taberío Vipónino Primero del Contán Guayaquil, Mateos Olez 
te el veintiuno de Nerzo de uí1 noventa y aleta, qUe es 

de por la Resolución antes 4 . Doy fes- Mante) Apueto de 

es1 novecientos noventa y siste» El Notario, (firmada) Jask Y, Añlows Zo 
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RAZUNa 

Dido ocn PHESUNTE RESOLUGIDOA DE APROBACION 

A La couRITuRa De AUMENTO Dé CAPITAL SUSCRITO, FIDANION DEL - 

8 CAPITAL AUTORI¿ADO Y KEFORMA PARCIAL DEL LoTÁTUTO DE LA COMPA 

sIa DENOMINADA * Fagilca GusVaquiL LOOA RIGHlA Ca. 6", EN Elo 

AEUIST«N MERCANTIL A MI LARGO, BAJO EL NUMERO SELLCIANTOS SE 

TiNTA Y UNO ( 671 ) Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL 

NUMERE! UN MIL DOSCIENTOS SeSENnTia Y GUATAN ( 1.264 ) EN ESTA - 

FECHA. ASI MISMO DEJO CUN.TANCIA EN IGUALES ToHMINOS DE LA= 

ANOTALION QUE He REALIZADO AL ad Lá ESCRITURA DE CONS= 

ALA MERIENDA COMPA 

    
Rogistroad:ra t*ercormiil 

Pel Cantón Manta


